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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  
SABANALARGA, ATLANTICO. 

 

 
Palacio de Justicia: calle 19 No. 18 - 47. Piso 1. 
Teléfono: (035) 3 88 5005, ext. 6023.  
Correo: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular: 314 324 6863 
Twitter: @j03prmpals_larg  
Sabanalarga – Atlántico.  Colombia 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso, junto con el 

memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, en la que subsana la 

demanda. Sírvase proveer.  

Sabanalarga, 15 de marzo de 2021. 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA. Sabanalarga, quince (15) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

REFERENCIA:   08-638-40-89-003-2021-00014-00 

DEMANDANTE:  COOPCARINA 

DEMANDADO:   CARLOS MARIO ACOSTA OSORIO   

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a analizar si la apoderada judicial de la parte demandante subsanó o no en 

debida forma, la demanda que nos ocupa, con miras a establecer si se libra o no mandamiento de 

pago. 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado dentro de la oportunidad legal por la apoderada 

judicial de la parte demandante, advierte el Despacho que la misma no se hizo en debida forma, 

teniendo en cuenta que no se indicó el domicilio de la apoderada judicial de la sociedad demandante.  

 

Es de aclararle a la apoderada judicial de la parte demandante que no se puede confundir el domicilio 

con la dirección de notificación de las partes. En este sentido, el artículo 82 del Código General del 

Proceso, hace clara distinción al señalar: 

 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. 

Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se 

conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 

(NIT). 

… 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 

representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, de acuerdo a las consideraciones dadas en este auto. 

 

2. Desanótese de los radicadores del Juzgado 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROSA AMELIA ROSANIA RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de 

Sabanalarga (Atlántico) 
 
Sabanalarga, 16 de marzo de 2021 
 
Notificado por estado N.º 032 
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